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Resumen

EI presente trabajo anal¡za los órganos electorales, el proceso histórico en el que

ha transitado la democracia, los nuevos atributos electorales y las mejoras que

tendrá que llevar a cabo el sistema electoral a medida que evoluc¡one la

democrac¡a, así como también analizare la percepción de las personas del

municipio de Ecatepec, Edo. de México con respecto al sistema electoral y a las

instituciones encargadas, con el f¡n de determinar si los cambios en la

administrac¡ón electoral serán signif¡cativos como parte fundamental del proceso

político y electoral de México, y s¡ esto contribuyen a una democrac¡a de calidad.

Este trabajo combina la satisfacción de los ind¡v¡duos con el desempeño de las

autoridades electorales como actores activos para mejorar la democracia

mexicana. Así mismo, se propuso que el entrev¡stado hiciera una evaluación de la

calidad de cultura y part¡cipación polÍtica que ha adquirido, a f¡n de comprender su

percepción sobre la efect¡vidad de la admin¡stración electoral y dar un panorama

de la importancia del sistema electoral en la búsqueda de una mejor calidad

democráüca en México.

El objetivo central es analizar de manera conjunta la percepción de la calidad

democrática y la relación que tiene con ella una buena estructura electoral,

tomando como caso a los ciudadanos del municipio de Ecatepec y planteando la

participación social en las decis¡ones como es la partic¡pación electoral y

relacionarla directamente con el control inst¡tucional, como vía para el

fortalecimiento de la buena democracia.

El motivo final de este estudio es analizar claramente el proceso de percepción

por parte de los c¡udadanos ante sus órganos electorales y así mismo la calidad

de estos. De tal forma que se pueda estructurar una respuesta a ¿Cuáles son las

acciones que se requieren aplicar y así mejorar la percepción y el trabajo que

desarrollan la administrac¡ón electoral en México? El hecho de hacer encuestas de

percepción nos da un panorama real de lo que los ciudadanos sienten sobre su

sociedad y sobre su gobierno y nos permite buscar factores de cambio que





mod¡fique problemas que acosan el mal funcionam¡ento y la mala relación que

ex¡ste entre las insütuciones y la sociedad.

Finalmente este trabajo pretende elaborar nuevos parámetros para enriquecer el

panorama del comportamiento ciudadano y la calidad democrática, tomando como

muestra el municipio de Ecatepec de Morelos, para que, por medio de la
evaluación de los organismos de gest¡ón electoral poder obtener un estudio que

presente si las instituciones electorales son factor en la búsqueda de una mejor

calidad democrática y si los ciudadanos reconocen y aceptan estos nuevos

cambios como una forma de llegar a nuevas y mejores condiciones democráticas.

Capítulo I ¡ntroducción

1.1. La democrac¡a en contraste con las d¡ferentes formas de gob¡erno

Autoritarismo

Es un tipo de s¡stema político con un pluralismo limitado (el poder se da alrededor

de determinados grupos que forman una coalición de gobierno s¡n dejar espacio a

la competencia y la oposición), no responsable, sin una ideología elaborada y

directora (sino enunciados genéricos como orden, la patria, etc.), carente de

movilización política extensa o intensa (excepto en algunos puntos de su

evolución), y en los que un llder o grupo reduc¡do e.ierce el poder dentro de lÍmites

formalmente mal definidos, pero en realidad bastante predecibles, en donde no

hay seguridad jurídica para los habitantes, el individuo no tiene garantía contra la

acción del poder autoritar¡o. Otorga derechos civiles pero niega todos los derechos

políticos; no se vota.

Por todo esto nos da que el autoritarismo es: un sistema político con un pluralismo

lim¡tado, no responsable, s¡n una ideología elaborada y directora (pero con

mentalidad peculiar), carente de mov¡lizac¡ón ¡ntensa y en los que un líder o un

grupo reducido ejerce el poder dentro de los l¡m¡tes formalmente mal definidos,

pero bastante predec¡bles.
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Totalitarismo

Es un sistema caracterizado por una forma de gobierno personalizada de un lider

o una el¡te, que trata de dominar tanto a la soc¡edad como al Estado. pretende

borrar toda separación entre el estado y la sociedad, qu¡tándole a ésta su

autonomÍa y poniéndola al serv¡c¡o de las necesidades del Estado. (Régimen

soviético 19'17, fascismo, nacionalsocialismo alemán, que tienen como rasgo

hacer del estado un fin y a las personas el medio para que el estado logre sus

fines). El totalitarismo puede ser de izquierda (comunismo) o de derecha (fasc¡smo

y nac¡onalsoc¡al¡smo).

Poseen una fuerte ideología (ejemplo. Nacional socialismo alemán- pureza de la
ruza atia; fascismo italiano- grandeza de la nación) Estas ideologías producen

intensas mov¡l¡zaciones políücas, que buscan legiümar el régimen. No ex¡sten

libertades ¡ndiv¡duales. Es un régimen de partido único. se puede llegar a votar
pero en todo caso siempre al mismo partido. Acá hay siempre un líder car¡smático

ejerciendo el poder. Hay una m¡litarización de la soc¡edad. Hay centralización

económica.

Característ¡cas:

. No hay pluralismo, hay un partido únlco determ¡nante.

El partido único ocupa una posición central y determinante respecto a otros

actores (iglesia, m¡litares).

Existe una ideología articulada y rígida que legitima el régimen y da

contenido a las movilizac¡ones.

Alta y continua movilización sosten¡da por la ideología, el partido único y

sus organizaciones satélites.

Existe un líder carismático o un pequeño grupo en el vértice del partido

único.
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. No hay límites previsibles al poder del líder y amenaza permanente de

sanc¡ones por no haber libertades individuales.

. Exaltac¡ón de nacionalismo.

. Masificación.

. No hay oposic¡ón legalizada.

. No hay elecc¡ones libres y compet¡tivas.

. Centralización económ¡ca.

Los fascismos

Características:

^ El estado se conc¡be como totalitario y esenc¡al. Las autoridades públicas

intervienen en todos los órdenes sociales, por lo que no existe la l¡bertad

individual.

. El sistema polít¡co se funda en la legitimac¡ón carlsmática del dirigente. Esto

implica la implantación de la dictadura, y la relativización o anulación del

imperio de ta ley y del principlo de legatidad.

. Garantiza la participación política de los partidarios a través de sistemas

representat¡vos mediatizados por el estado.

. Sostiene la necesidad de integrar el capital y el trabajo en un proyecto

común, pretendiendo formular una 3" vía entre el comunismo y el

capitalismo.

. El sistema polít¡co posee una clara vocación expansionista de carácter

: 
imperiat. (Atemania, Japón).
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. El expreso rechazo del cap¡tal¡smo y al comunismo lleva al discurso

anticapitalista, la prohib¡ción de sindicatos y la imagen idealizada del

trabajo.

. Negac¡ón expresa de la lucha de clases.

. Rechazo de los sistemas electorales, los partidos polít¡cos y la

representación democrática. Las elecciones, si se hacen, están

mediatizadas.

. Rechazo de las garantías de los derechos fundamentales y de las

libertades públicas.

. Rechazo de los medios pacíficos para la resolución de conflictos

internacionales, concepción militarista de las relaciones exteriores.

Había rasgos no comunes, así el racismo era un elemento esencial del Estado

nac¡onalista alemán, pero no en el ital¡ano. Del mismo modo las relaciones con la

iglesia, malas en el rég¡men alemán, pero no así en el fascismo ¡taliano que llego a

^ 
acuerdos con el Vaticano en 1929.

Formas democráticas

Pueden ser: el presidenc¡alismo, semi-presidencial¡smo, parlamentar¡smo, la

monarquía parlamentaria y la republica parlamentar¡a.

Democrac¡a

^ Tiene 3 aspectos fundamentales:

Como principio de legitimidad: no acepta auto investiduras ni poder derivado de la

fuerza. El poder deriva del pueblo y se basa en el consenso de los ciudadanos. Se

legitima por elecc¡ones recurrentes, l¡bres y competit¡vas.
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^ 
Reglas del juego de la democracia

. Sufragio universal: todos los c¡udadanos deben poder participar en la
designación de gobernantes

. Principio de la mayoría: lo acordado por la mayoría debe ser acatado por

todos

. lgualdad político-jurídica: todos los votos tienen igual valor

. La mayoría no debe tomar dec¡siones que restrinjan los derechos de las

minorías

. El elector podrá formar su opinión libremente

. Llbertad: partlcipación de los ciudadanos en la definición de decis¡ones

colect¡vas

^ 
. lgualdad: todos los ciudadanos tienen la misma dignidad política

. Solución pac¡fica de las controversias, mediante el d¡alogo y el
entendimiento.

. Tolerancia: admitir formas de pensamiento diferentes.

La democracia es un sistema político llamado a resolver problemas del ejerc¡cio

del poder: el pueblo no delibera ni gobiema s¡no por medio de sus representantes.

. El elector podrá selecc¡onar entre alternativas reales

Valores en que se apoya Ia democracia
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Formas Mixtas

Son aquellas formas de gob¡erno cuyas caracterÍsticas son tomadas de dos

sistemas distintos, teniendo rasgos que los hacen diferentes a sus formas

originales, por lo tanto las características que obtienen de estas formas serán en

base a rasgos de los dos sistemas que se manejen.

Semipresidenc¡al¡smo-Semiparlamentarismo

El régimen polít¡co francés desde 1958. Francia tiene con su const¡tución un

Presidente que es elegido directamente por el pueblo (sufragio universal directo),

mediante ballotage por 7 años y es el delegado personal y d¡recto de la soberanía

nacional. Pero además del Presidente existe el Primer Ministro, a quien lo nombra

el Presidente (previa consulta con el Parlamento francés, que tiene 2 cámaras, la

Asamblea Nacional y el Senado). El Primer M¡nistro es el Jefe de Gobierno y t¡ene

responsabilidad política ante el Parlamento. A éste, el presidente puede removerlo

pero también ex¡ste el voto de censura. Por todo esto también recibe el nombre de

Diarquía. Cuando al Presidente le va mal en las elecciones legislativas,

seguramente tendrá que afrontar que venga un Primer Ministro del partido que

ganó. A esto se le llama cohab¡tación (equilibrio entre el Ejecutivo y el

Parlamento).

El pres¡dente tiene una representación popular, ostenta la jefatura de su partido o

de la coalición gobernante, el liderazgo de la mayoría parlamentaria, y es el jefe

del ejecutivo, ya que preside los consejos de ministros.

La Asamblea deberá también prestar su confianza al gobierno y en caso de que

aquella se la retirara este tendría que dimitir; pero si el presidente no está de

acuerdo con esta decisión, la solución a este enfrentamiento vendría dada por un

arbitraje popular, que implica la disolución de la Asamblea y la convocatoria a
nuevas elecciones.
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Diversas Formas Democráticas

Presidencialismo

Es un gobierno con separación y coordinación de poderes. Un s¡stema político

posee un régimen presidencial solo si el Jefe de Estado (presidente, a la vez jefe

de gobierno) es:

. Es electo popularmente por un tiempo determinado.

No puede ser despedido de su cargo por votación del congreso o

parlamento, durante su periodo (excepto por juicio político)

. Encabeza o dir¡ge, de alguna forma, el gobierno que preside.

o La jeÉtura del Estado y la jefatura del gobierno están reunidas en

una m¡sma persona: el presidente.

o Este es elegido por sufragio universal, directo o indirecto según los

casos, y representa la voluntad popular del mismo modo que el

Congreso.

o El ejecutivo y el legislativo son dos órganos con idéntica legitim¡dad,

no habrá supremacía de uno sobre el ofo; la íntima relación entre el

ejecutivo y Parlamento no existe, se establece aquí la separación de
poderes con autonomía y monopolio de acción atribuido a cada

magistratura: el Ejecutivo al Presidente, el Legislativo al congreso y

el Judicial a los tr¡bunales.

o El mecanismo funcional, es de interdependencia por coordinación;

en tianto que el del parlamentarismo es de interdependencia por

integración.
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o El pres¡dente ejerce un auténtico liderazgo, ya que acumula al mismo

tiempo varias jefaturas (la del gobierno, la de las fuerzas armadas y

casi siempre la del part¡do a que pertenece) y está l¡gado al pueblo

no sólo por el voto, s¡no por los mecanismos que posibilitan un

contacto d¡recto y permanente con Ia opinión públ¡ca a través de los

medios mas¡vos de comunicación.

Parlamentarismo

Se basa en un parlamento soberano de donde surge el equipo gobernante. El

sistema funciona gracias a la colaboración de los tres poderes. El leg¡slativo y el

ejecutivo realizan labor más dinámica, el poder judicial permanece ajeno al

quehacer político, limita su actuación a dirimir los confictos y apl¡car e interpretar

las normas. La esencia del régimen parlamentario radicará en el modo como están

establec¡das las relaciones entre esos poderes.

El Parlamento nace de la voluntad popular, encarna la soberanía y por tanto es el

órgano de representación. Y el gobierno, con su jefe de gobierno, surge de la

mayoría parlamentar¡a.

como sistema de gobierno se perfecciona al asumir la configuración triangular del
poder:

o El electorado: en él reside el principio de leg¡timidad como base de la

orientación política.

o El Parlamento: en donde reside la representativ¡dad.

El Gobierno: en donde reside de la operatividad exter¡orizada en la acción

de gobierno.

o Dualidad de jefaturas. Hay un jefe de estado (rey o presidente) y un

jefe de gobierno (primer ministro)
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El jefe de estado s¡mboliza la unidad del Estado, ejerce la jefatura de

las fuerzas armadas y de la iglesia anglicana. (en el caso de

lnglaterra)

El jefe de estado nombra al pr¡mer ministro, al gobierno y aceptar su

dimisión. Es un poder formal, ya que por convención debe nombrar

primer ministro al líder del partido mayor¡tario en la Cámara de los

comunes.

Otras facultades son convocar, aplazar y disolver al Parlamento,

sancionar las leyes aprobadas por el parlamento, declarar la guerra,

hacer la paz y establecer tratados internacionales.

El jefe de Estado no t¡ene responsabilidad política ante el

Parlamento, éste no puede censurarlo y el jefe de estado no necesita

de su confianza.

El procedimiento para la formación de gobierno se inicia en las elecciones para

elegir miembros a la cámara baja del parlamento. Al líder parlamentario del partido

que ha obtenido la mayoría de votos el Jefe de Estado (Ej. Rey) le encarga formar
gobierno y luego el Parlamento lo inv¡ste como primer m¡nistro y expone ante él su

programa de gobiemo. El régimen parlamentario exige al primer ministro contar

con el apoyo de la 112 + 1 de los parlamentar¡os, por eso son frecuentes los

gob¡ernos de coalic¡ón, basados en acuerdos políticos entre dos o más part¡dos

del Parlamento.

Para gobernar, el ejecutivo necesita el respaldo del parlamento con el voto de

conf¡anza; cuando este emite el voto censura el gobierno cae o debe renunciar.

El órgano ejecutivo o gob¡erno es el gabinete o ministerio, pres¡dido por el primer

ministro, a quien acompañan otros que, generalmente también son
parlamentarios.

Rasgos comunes que ¡denüfican el parlamentarismo
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. Los miembros del gob¡erno (gab¡nete) son también miembros del

Parlamento.

. El gobierno se c¡nforma con los jefes del partido mayoritar¡o o de la
coal¡ción que alcanzó Ia mayoría

. La estructura del gobierno es de forma p¡ram¡dal: el poder se concentra en

el primer ministro.

. El gobierno mantiene el poder si lo apoya la mayoría del Parlamento (voto

de confianza) y lo pierde con el voto de censura, o porque no cuenta con la

mayoría parlamentaria.

. Las decisiones políticas están distribuidas entre el gobierno y el parlamento.

. Control político reciproco y efect¡vo entre gobierno y parlamento.

. La cesación del gob¡erno conduce a la d¡solución del parlamento y a nuevas

elecciones, o a un cambio de gabinete. El medio de control que puede

ejercer el gobierno consiste en poder disolver el Parlamento y convocar a

elecciones.

. El gabinete o ministerio aprueba los actos del jefe de Estado y asume la

responsabilidad política ante el Parlamento.

. El mecanismo funcional de los poderes es de interdependencia por

integración.

. Es un sistema elástico.

Todas las especulaciones relativas a las formas de gobierno llevan el sello más o

menos exclusivo de dos teorías opuestas en materia de instituciones políticas; o

hablando c,on mayor prop¡edad, de dos modos diferentes de concebir lo que son

las inst¡tuciones políticas (Stuart Mill).

74





Democracia, en el sentido etimológico de la palabra, quiere decir "poder popular''.

Si esto es así, las democracias deben ser lo que dice la palabra: sistemas y

regímenes políticos en los que el pueblo manda. Pero, ¿quién es el pueblo? Y

además, ¿cómo atr¡buir poder al pueblo?

El concepto de pueblo tiene sus orígenes en el demos de los gr¡egos. Y del demos

había, ya en el siglo V a.C., muchas interpretaciones. La noción llega a ser todavía

más compleja cuando el griego demos se convierte en el latino populus, y los

romanos, y aún más la elaboración medieval del concepto, hacen de populus en

parte un concepto jurídico y en parte una entidad orgánica. El anál¡s¡s histórico de

la noción de pueblo condu@ a un mínimo de seis posibles ¡nterpretaciones del

concepto: todos, los más, proletiar¡ado, totalidad orgán¡ca e indivisible, principio de

mayoría absoluta, y principio de mayoría moderada.

La primera noción es la más intuitiva e imprecisa porque no aclara si los votantes

son los ciudadanos o también los residentes y siempre sobrentiende que los

menores quedan excluidos del todos en sentido político. La segunda no aporta un

criterio para decidir cuántos forman el pueblo. Respecto a la tercera, la estructura

de las sociedades ¡ndustriales y de servicios no es piramidal y la mayoría de sus

ciudadanos pertenecen a las clases medias. La concepc¡ón del pueblo como una

total¡dad indivisible ha legltimado el totalitarismo del siglo XX. En las dos úttimas

acepciones, el pueblo se define en base a dos reglas de dec¡sión muy diferentes

que vamos a examinar a fondo.

El pueblo que decide en térm¡nos del princ¡pio mayor¡tario absoluto es, las más de

las veces, un cuerpo que representa al pueblo y que refleja, en gran parte, a la
mayoría que lo elige. Al final de este trayecto queda como cierto que el pueblo

contabil¡zado por el pr¡nc¡p¡o mayoritario absoluto se d¡vide en una mayoría que

toma todo y una minoría que pierde todo, lo cual permite a la mayoría, si asÍ se

quiere, reducir a la minoría (o minorías) a la impotenc¡a, lo cual no puede ser
permitido.
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Si las minorías no son muy importantes, se cae la hipótesis de encontrar una

mayoría en favor de la nueva opinión, porque quien pasa de la opinión de la

mayoría a la de la minoría caería instantáneamente en el número de aquellos que

no tienen el derecho de hacer valer su propia opinión.

Nuestras democracias permiten el d¡senso, porque al confiar el gob¡erno a la

mayoría tutelan el derecho de hacerle oposición. Podemos rebatir a Rousseau

cuando dice que el ciudadano es libre, pero no sólo en el momento en que vota,

sino siempre, es porque él puede, en cualquier momento, pasar de la opinión de

los más a la opinión de los menos. Es en este poder de cambiar de opinión en el

que radica el ejercicio de la libertad, el ejercicio continuo, durable de ésta. "La

prueba más segura para juzgar si un país es verdaderamente libre, es el quantum

de seguridad de la que gozan las minorías" (Acton). En la misma línea Ferrero

afirmaba que "en las democracias la oposición es un órgano de la soberanía

popular tan vital como el gob¡erno. Cancelar la oposición significa cancelar la

soberanía del pueblo". De ello deriva que la democracia no es simplemente la

regla de la mayoría absoluta y que la teorÍa de la democracia debe forzosamente

encajar, aunque disguste a los impacientes, en el principio de la mayoría

moderada: la mayoría tiene que respetar los derechos y la libertad de las minorías.

Hasta ahora se ha exam¡nado al pueblo, las verdaderas dif¡cultades comienzan

cuando se une el concepto de pueblo con el de poder. El problema del poder no

implica tanto la titularidad como el ejercicio: en concreto, el poder es de qu¡en lo

ejerce, de quien está donde se encuentran las palancas del poder. ¿Cómo es

posible que el pueblo sea un ostentiador efectivo de aquel poder del que es

declarado titular?

Que la titularidad del poder no resuelve mínimamente el problema de una potestad

popular, se demuestra rápido. El principio de la soberanía popular ya ex¡stía en el

Medievo. El prínc¡pe tenía el derecho de dictar la ley, pues tal potestad le era

conferida por el pueblo. La interpretación prevaleciente, que primero sostiene el
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lmperio en su lucha contra la lglesia y que después avaló el absolut¡smo

monárquico.

Es c¡erto que la doctr¡na med¡eval construye, poco a poco, un puente entre la

titularidad y el ejercicio mediante lo facüco de la representación. pero se trataba

verdaderamente de una "ficción", porque la doctrina med¡eval no atendía al hecho

de que el representante tuviese pocos o ningún elector. Se comprende entonces la

host¡lidad irreductible alimentada por Rousseau contra la representación y por qué

él voltea de cabeza la fórmula, sustituyendo la representación no eleg¡da por el

pr¡ncipio de la elección sin representación. La democracia de Rousseau elige a

sus magistrados, pero no les atribuye una consagrac¡ón representativa y el pueblo

no se despoja del ejercicio del poder (EI contrato social). La solución de Rousseau

no resuelve la relación entre pueblo y poder; y él mismo la declaraba realizable

sólo en pequeña escala, para repúbl¡cas muy pequeñas. Pero es cierto que quien

transmite su propio poder, también lo puede perder. Y la experiencia del s¡glo XX

ha confirmado, en demasía, que así como una representac¡ón sin electores es

dudosa, aun la elecc¡ón, si no se lleva a cabo con garantías y en determinadas

condiciones de l¡bertad, se resuelve en una pura y simple renuncia per¡ód¡ca al

ejercic¡o del poder propio. Si la "presunla" representación es una mistificación, la

elección "s¡n opc¡ón" es un fraude,

Como se puede ver, la definición l¡teral de "democracia" afirmar que "el poder es

del pueblo", y se establece una concepción sobre las fuentes y sobre la legitimidad

del poder. Entonces, democrac¡a quiere decir que el poder es legítimo sólo cuando

su investidura viene de abajo, sólo si emana de la voluntad popular, lo cual

significa, en concreto, si es libremente consentido. Como teorÍa sobre las fuentes y

sobre la titularidad legitimadora del poder, la palabra "democracia" indica cuál es

el sentido y la esencia de lo que pretendemos y esperamos de los ordenamientos

democráticos.

Decimos democracia para aludir, a grandes rasgos, a una sociedad libre, no

oprimida por un poder polltico discrec¡onal e ¡ncontrolable, ni dominada por una
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ol¡garquía cerrada y restringida, en la cual los gobernantes "respondan" a los

gobernados. Hay democracia cuando existe una sociedad abierta en la que la

relac¡ón entre gobernantes y gobernados es entend¡da en el sent¡do de que el

Estado está al serv¡cio de los ciudadanos y no los ciudadanos al servicio del

Estado, en la cual el gobierno existe para el pueblo y no viceversa.

En los años sesentia aparec¡ó la llamada democracia participativa. ¿De qué se

trata? Para comenzar hay que distinguir entre democrac¡a electoral y
representat¡va, por un lado, y democracia directa, por el otro. De la democracia

electoral apenas acabamos de hablar. Y de la democracia representativa, bastará

decir que es una democracia indirecta en la que el demos no se autogobierna sino

que elige representiantes que lo gobiernan. La democracia representativa

comprende, necesar¡amente, la democracia electoral, pero la supera con el

agregado de elementos propios. B¡en entendido, el edificio de la democracia

representativa no excluye la participación ni el referéndum; más bien los incluye

pero como elementos subordinados. Participación, pero no sustitución de las

tareas demandadas a la representación. En cuanto al referéndum, la democracia

representativa lo admite, aunque sin entusiasmo y como subordinado, porque el

decidir por referéndum no sólo implica quitar la decisión a los parlamentar¡os, slno

también, como veremos, es un modo de decidir viciado por defectos intrínsecos.

La democracia procedimental resuelve los problemas básicos de la competencia

por el poder político. Sin embargo, que el acceso a los poderes públicos sea

legítimo y equitativo no garantiza que los gobernantes elegidos sincronicen sus

prioridades con las de la población. Ni tampoco, el referéndum implica

participación en el sentido más valioso de la teoría participativa de la democracia.

Entremos así, inmediatamente, en el meollo del asunto: ¿qué es "participac¡ón"?.

Participación es tomar parte personalmente, que verdaderamente sea mío,

decidido y buscado libremente por mí. Así, no es un "formar parte" inerte ni un

"estar obligado" a formar parte. Part¡c¡pación es ponerse en movimiento por sí

mismo, no ser puesto en movim¡ento por otros.





Si partic¡pación es tomar parte en persona, entonces la autentic¡dad y eficacia de

mi participar está en relación inversa al número de los participantes. Así, en un

grupo de c¡nco. ml acción de tomar parte vale o cuenta un quinto, en un grupo de

cincuenta un quincuagésimo y en uno de cien m¡l cas¡ nada. En suma, el participar

opera como una fracción que mide Ia parte (el peso) de cada participante, y en

tanto el denominador crece, igualmente disminuye la potenc¡a de la participación

del individuo. De ello deriva que la participación es una panacea universal. He ahí

por qué no buscan participar en las elecciones, pensando que su part¡cipación es

¡neficiente y que su voto no vale nada.

En la práctica, al grueso de los partic¡pantes de los años sesenta lo que le

interesaba realmente era el asambleísmo, en virtud del cual pequeños grupos de

act¡v¡stas se convertían en las vanguardias atrayentes de masas inertes. En

esencia, su elit¡smo era de tipo leninista. La ironía de la vicisitud es que aquellos

grupos denunc¡aban el elitismo de otros. Por lo demás, rechaza considerar la

llamada participac¡ón electoral como part¡cipación auténtica y, sobre este punto,

tiene perfectamente razón. Votar es votar y bastia; no es sufic¡ente para calificarlo

como "tomar parte", que es involucrarse y comprometerse de forma activa.

La teoría de la democracia nun@ ha negado la importancia de la participación

"fuerte". El elogio de las asociaciones voluntarias (que se remonta a Tocqueville),

el primer plural¡smo inglés, la teoría de la sociedad multi-grupal, los temas que

siempre resurgen sobre la democracia interna de los partidos y de los sindicatos:

es toda una vasta literatura que pone en evidencia la importancia vital de la

participación. Y nad¡e ha negado nunca que la participación sea la esenc¡a de las

m¡cro-democrac¡as y la gran infraestructura del Estado democrático.

L2 Perspectiva sobre la teorfa de la democracia

La euforia in¡cial ocas¡onada por la .tercera ola" de transición democrática en el

mundo en vías de desarrollo ha sido superada por una perspect¡va más sobria de

que muchos regímenes políticos se mantendrán en una zona gris entre una

democracia liberal y un autor¡tarismo pleno, mencionan algunos politólogos. Sobre





la naturaleza de estos regímenes que hab¡tan en estia zona gris, la calidad de sus

procesos electorales es la que define principalmente la línea divisoria entre una

democracia electoral mínima y una autocracia electoral. Asimismo, se daba por

sentada la gobernanza electoral en las democrac¡as liberales establecidas hasta

las controvers¡ales elecciones presidenciales del año 2000 en Estados Unidos,

que condujeron a enfocar el tema de la calidad de las elecciones en los círculos de

anál¡sis académicos y de formulación de polít¡cas. Se examinara el impacto de una

institución central de gobernanza electoral, los organ¡smos de gestión electoral,

sobre la calidad para conseguir una buena democracia.

La meta es verificar si estas inst¡tuc¡ones t¡enen un efecto independiente en la
calidad de las elecciones y, de ser el caso, qué tipo de organismos de gestión

electoral funciona mejor. En términos teóricos, es ¡mportante para los politólogos

determinar el impacto causal ¡ndependiente de las instituciones; y en términos de

políticas públicas, tiene importancia en las nuevas democracias donde los

gobiernos diseñan sus organ¡smos electorales y los dotan de libertades para una

mejor relación enfe los actores polít¡cos en las elecciones. Así mismo, con mayor

frecuencia, las organizaciones gubernamentales, intergubernamentales y no

gubernamentales hacen hincapié en que la democracia es un f¡n en sí mismo, y a
la vez un medio importante para lograr otros f¡nes como el desarrollo económico,

la disminución de la pobreza y una mayor protecc¡ón de los derechos humanos

reconocidos mundialmente.

Al ser un fenómeno reciente en México, es dific¡l adaptar un sistema democrático

del todo a una sociedad que ha sufrido un autoritarismo de tantos años y que ha

dejado de creer en sus derechos como ciudadanos y en las inst¡tuciones que

están creadas para asegurarles a los ciudadanos estos derechos, es por esto que

muchas personas también creen que la democrac¡a en México necesita salvarlos
de ser pobres, s¡n embargo se debe de estar consciente de que es un proceso

político y no económico, y que s¡ b¡en, la democracia apoya el camb¡o económico,

no existe un gran cambio como la gente espera pues el cap¡talismo afecta a toda

la sociedad y solo les oftece Ia misma capacidad que cualquier persona de





oportunidades para obtener riqueza, y la democracia solo se encarga de

establecer la forma en la cual se va a establecer el rég¡men.

Sin embargo este proceso democratizador ha traído interesantes camb¡os, ya que

el ritmo de avance de este proceso ha sido tan ráp¡do, que se pueden observar

grandes transformaciones socioeconómicas, en mov¡lizaciones por parte de

grupos sociales y organizaciones de la sociedad civil, en alianzas de clases, en

desafíos y revoluciones (derechos humanos, medio ambiente, equidad de género,

entre otros); y en acuerdos y concesiones entre las elites, así mismo el gran auge

en la tecnología nos envolvió en un proceso globalizador que nos hizo

experimentiar valores democráticos que los ciudadanos podrían considerar más

honestos y más justos.

Un elemento crucial para describ¡r, explicar y fomentar este crecim¡ento

democrático ha sido la neces¡dad de contar con formas válidas, significativas y

conf¡ables de medir y evaluar tanto el progreso como la calidad de la democrac¡a

en sí. En este sentido, algunos académicos han adoptado una serle de estrategias

para med¡r la democracia, entre las que se destacan mediciones por categorías,

por escalas, con base en objet¡vos, mediciones híbridas de las prácücas

democráticas e incluso sobre percepc¡ones de la democrac¡a basadas en

encuestas de opinión pública. En c¡ertos casos tales mediciones se desarrollaron

para satisfacer necesidades especíñcas y luego se utilizaron con otros fines,

mientras que en otros se desarrollaron med¡ciones generales con una gran

variedad de aplicaciones por parte de la comunidad académica y entre los

formuladores de políticas. Sin embargo, el afán por establecer comparaciones y

lograr una ampl¡a cobertura geográfca e histórica ha supuesto sacrificar un poco

la capacidad de estas mediciones para captar las características específicas de

cada contexto democráüco. Asimismo, la necesidad de poder medir estas

tendencias sobre percepción y funcionalidad de las ¡nstituciones políticas es

necesario llevar a cabo una serie de estudios para analizar esta nueva situación

que si bien ha existido este problema desde mucho tiempo atrás es esta época

crucial para saber cómo se desarrolla las organizaciones de gestión electoral y





cuál es la percepc¡ón política de la sociedad para así averiguar cuál es la relación

que existe entre ambas partes.

De acuerdo con nuestra Constitución, la democracia no se constriñe a las

elecciones sino que fue concebida crmo una forma de vida. Por ello, en las

instituciones, las organizac¡ones de la sociedad civil e incluso en los partidos

polít¡cos debemos revoluc¡onar nuestras visiones sobre la ciudadanía. Abatir el

déficit de c¡udadanÍa y elevar la calidad de la democracia es una responsabilidad

compartida. (Valdez Zurita, 2010)

1.3 Democracia de calidad

De manera simple y coloquial, el término democracia de calidad hace referencia a

"qué tan buena es una democracia'. Sin embargo, como la democracia de calidad

es un fenómeno que apenas comienza a ser estudiado en las democracias

modernas, su concepto se encuentra aún en evolución y, al igual que la
democracia misma, tiene diferentes enfoques y valoraciones. La definición que

aquí se propone parte de tres eonceptos ligados a la democrac¡a:

a) La participación ciudadana, entendida en su más amplio concepto como la

participación efectiva descr¡ta por Robert Dahl:

Que los ciudadanos cuenten con las oportunidades apropiadas y equitativas para

expresar sus preferencias con respecto a la soluc¡ón final, para incorporar temas

al programa de acción y para expresar las razones que los llevan a suscribir una

solución en lugar de otra (Dahl, 1989).

Participación en lo electoral, pero también en el conjunto de la vida social y
política. Participación como sustento y espíritu de la democracia.

b) El control institucional y la transparenc¡a como formas básicas para la rendición

de cuentas y el control del poder. control como vía para fortalecer las instituciones
y robustecer la democrac¡a electoral con prácticas y leyes que vayan

transfcrmando el contexto antidemocrático.
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c) La satisfacción ciudadana respecto al desempeño de las instituciones

democráticas: los ciudadanos como motor y fuente del sistema electoral. Que

exista correspondencia entre las expectativas ciudadanas y el sistema: proceso

electoral, partidos políticos y las instituc¡ones democrát¡cas.

El ideal democrático como tal busca garantizar la igualdad y las libertades básicas;

empoderar a la gente común; soluc¡onar desacuerdos a través del diálogo

pacífico; respetar las diferencias; y propiciar la renovación política y social sin

convulsiones. El principio del 'gobierno del pueblo" o del gobierno de los

representantes popularmente elegidos forma parte central de este ideal, pero

también tiene significados d¡ferentes y superpuestos para diferentes personas

dentro o entre países o regiones. De manera general, para las personas de todo el

mundo significa el control de la ciudadanía sobre los gobernantes elegidos;

igualdad de derechos y liberta-des; libertad polít¡ca y libertad de vivir s¡n pasar

necesidades; estiado de derecho; y justicia y seguridad, aunque con distintos

grados de énfasis.

Sin embargo, es más fácil apoyar estos ideales democráticos en teoría que

llevarlos a la práctica. No ex¡ste la democracia perfecta. La democracia no se da

en términos absolutos sino que está en continuo cambio. Los países son más o

menos democráticos en general, y más o menos democrát¡cos en los diferentes

aspectos de su vida política y soc¡al.

El marco de trabajo para la evaluación de las instituciones políticas democráticas

ofrece a los grupos de personas evaluar la calidad de su democracia y que

además ayudará a responder, en términos breves a preguntas aparentemente

simples: "¿En qué medida es democrático nuestro sistema electoral?" y .¿Cuáles

son las fortalezas y debilidades de nuestra democrac¡a?". Para responder a estas

preguntas, el marco de trabajo otece una noción de la democrac¡a y los actores

que se relac¡onan en ella para así poder evaluar tanto Ia transparencia por parte

de las instituciones y la sat¡sfacc¡ón social que la ciudadanía reclama ante de ellas
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Ahora bien, para comenzar a manejar el término de una democrada de calidad,

debemos partir de la definición: Una democracia de calidad es aquélla que, a

través del d¡seño de su s¡stema electoral, propicia reglas que fomenten la

participación ciudadana en la vida electoral y polít¡ca; que fac¡liten la transparencia

y el acceso a la información para una mejor rendición de cuentas y control

ciudadano sobre las instituciones, y que recojan, periódicamente, la opinión

ciudadana sobre el desempeño institucional, tanto electoral como político, para

incorporarla en sus planes de acción.

Se han elaboraron estud¡os al interior de cada país, y por organismos

multilaterales, sobre la sat¡sfacción con la democracia y las conclusiones

apuntaban hacia un m¡smo lugar: esta no había abatido la desigualdad y la

real¡zac¡ón de elecciones transparentes no conllevaban de manera automática a

un ejercicio democrát¡co del poder ni a garantizar los derechos fundamentales de

todos los habitantes. Tales estudios más que cuestionar a la democrac¡a como

sistema de gobierno hablan de la insatisfacción sobre las políticas

gubernamentales, de la cal¡dad de la democrac¡a y de lo que el Programa de las

Naciones Un¡das para el Desarrollo (pnud) ha definido como déficit democrát¡co.

Para alc.anzar determinado grado de cal¡dad en la democracia es necesario que

los órganos administrativos que rigen y controlan las reglas del juego electoral

gocen de ciertas garantías ¡nst¡tucionales que les permitan decidir y actuar con

independencia. Estas garantías redundarán, sin duda, en la legitimidad de las

elecciones y del propio sistema político, como b¡en destaca Mackenzie no hay

s¡stema por noble que sea, que inspire confianza si lo aplican hombres que se

hallan a las órdenes d¡rectas del gob¡erno y con autoridad para decidir sobre las

cuest¡ones de hecho o derecho que se susciten.

La "cal¡dad de la democracia" es una noción que se ha incorporado rec¡entemente

al lenguaje científico y que ha revigorizado el debate teórico de la democracia en

la ciencia política. En concreto, es un término que 'com¡enza a abr¡rse paso hace

apenas una década", pero que se d¡st¡ngue por su 'carácter complejo', ya que en
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él se suelen ¡ntegrar "v¡siones dispares del concepto de democracia' (Alcántara.

2009).

Los estudios de la calidad de la democracia se inician cuando un sistema político

cumplen con los requisitos mínimos de la poliarquía, es decir, cuando las

elecciones se han ¡nstitucionalizado, cuando existe la expectativa de que se

mantendrán en un futuro indefinido elecciones limpias, ermpet¡tivas y regulares,

cuando esta expectat¡va es compartlda por la mayoría de los actores políticos y la

opinión pública, y cuando múltiples actores invierten estratégicamente sus

recursos suponiendo la continuidad de las elecciones y de las autoridades electas

(O'Donnell, 1996). "Sólo una vez superada esta barrera mínima se puede ver el

resultado' (Morlino, 2005) y, por ello, solo a partir de la existencia de una

democracia estable y consolidada se puede comenzar la andadura hacia la

calidad de la democracia. (Morlino, 2005) se ha aventurado a definir la'buena
democracia" o la democracia de calidad como "esa ordenación institucional

estable que a través de instituciones y mecanismos que funcionan correctamente,

realiza la l¡bertad y la igualdad de los ciudadanos' (Morlino, 2005). Diamond y

Morlino han profundizado en esta definición al espec¡f¡car que el concepto de

calidad se puede vincular a tres dimensiones: al procedimiento, por lo que un

producto de calidad es el resultado de un proceso r¡guroso de acuerdo con un

protocolo prec¡so; al contenido, es dec¡r, a las características estructurales del

producto; a los resultados, al grado de satisfacción de los usuarios. Estas tres

vertientes de la calidad son aplicables a la teoría de la democracia. La calidad en

relación al resultado se da cuando un sistema político está ampliamente

legitimado, cuando los ciudadanos se encuentran plenamente satisfechos y, por

tanto, el rég¡men goza de una clara estabilidad procedimental o instituc¡onal. La

calidad en relación al contenido se observa cuando los ciudadanos, las

asociaciones y las comunidades que conforman la estructura social gozan de una

destacada libertad e igualdad. Por último, la calidad proced¡mental se advierte

cuando los c¡udadanos pueden controlar y evaluar s¡ los valores democráticos

(libertad e igualdad) se materializan a través del pleno respeto de las normas

vigentes, si su aplicación es eficiente, y si existe determinado grado de eficacia y





responsab¡l¡dad política en la toma de las decisiones, es decir, si éstas se adecuan

conven¡entemente a las demandas expresadas por la soc¡edad civil (Morl¡no,

2005).

Capltulo 2 Marco teórico

2.'l La buena democracia y los t¡pos de evaluacaón de las instituciones.

Existen dos grandes vert¡entes de análisis respecto a la buena democracia, la

pr¡mera es una vía de análisis sobre las propiedades de la estructura del orden

político y los representantes de este análisis son O'Donnell y Morlino, este t¡po de

análisis se refiere a los estudios de calidad democrática de Morlino en el que

atiende a prec¡sar un orden polít¡co de calidad.

Autores como Guillermo O'Donnell y Morlino prestan atención preferentemente a

variables contextuales e inst¡tucionales, en vez de culturales. Se trata, aunque no

en sentido estr¡cto, de autores con predilección por análisis más estructurales que

culturales.

En la segunda vert¡ente en@ntramos el análisis de la democrac¡a por medio del

llamado capital social, que es estudiado por Putnam, en el estudio del capital

social se analiza el func¡onamiento delas instituciones a la luz de condiciones

comunitarias.

La primera cuest¡ón en la relación entre estos sectores de ¡nvesügación radica en

que se trata de un nexo de d¡stinta naturaleza del que ocurre entre cultura e

institución. Por cierto, problema clásico y en gran medida vano respecto de si las

instituciones pueden (a través de una distribución de incentivos) reforzar, o más

importante, modificar pautias culturales o, por el contrario, si constituyen

comportiamientos estables que expresan valores y una cultura, de aquí que se

opte por tomar en cuenta de manera más importante a la calidad democrática.

Pues bien, la relación entre los conceptos capital social y calidad democrática no

es equivalente a la relación de los conceptos ¡nst¡tución-cultura. Es así porque el





capital social como concepto no puede ser suped¡tado al de cultura política. La

diferencia entre el concepto de cultura política y el de capital social se debe, por

una parte, a la connotac¡ón de cada término, esto es, a los componentes de cada

concepto. La cultura política es en gran medida identificada con valores,

conceptos, actitudes, si se mide a nivel individual, o con tradiciones, costumbres y

mentalidades, si se mide a nivel colectivo. El capital social implica un mixto de

valores y redes, con énfasis en las relaciones sociales. En segundo lugar, el

concepto de cultura polít¡ca tiene sent¡do en sí mismo, con independencia de sus

relaciones con otras variables. Por el contrario, el de capital social es de carácter

relacional: está referido a la func¡ón que cumple cierto t¡po de relaciones sociales

respecto de otro aspecto sistém¡co (la productividad económica, la eficacia

institucional, etc.). Por ello tiene poco sentido la referencia al capital soc¡al como

variable aislada, pues su sent¡do y valor depende de la relación con otras

variables. El capital social es capital en cuanto produce otras cosas. Por ello, el

capital de la buena democracia es el conjunto de relaciones sociales, valores y

normas de las comunidades, gue produce respeto a la ley y más participación,

entre otros.

Las relaciones politicas implican la pos¡bilidad de construlr capital político,

concepto que se debe entender como conjunto de relaciones políticas, esto es, de

asignac¡ón imperativa de valores (Easton), que permiten la producción de

estabilidad, gobierno y buscar una buena democracia. El concepto de capital

político puede ser analizado en términos del cap¡tal que posee una comunidad

política. Sobre el capital político existen en la actualidad frecuentes referenc¡as

incorporadas, solo de manera intuitiva, en el lenguaje común y muy rara vez en

términos más exigentes. Así, el concepto de capital político suele estar referido a

la legitimidad de un líder, a sus capacidades de desempeño, al respaldo de

actores relevantes o a la etapa inicial de gestión. Todas estas cuestiones implican

cons¡derar una reserva de recursos que le permiten a un líder actuar y realizar

propósitos. Se trata, por lo tanto, de acepciones relacionadas con los recursos y

capacidades del liderazgo. Por el contrario está ausente Ia idea referida a la
comunidad política.





El concepto de capital político a nivel comunitario se puede entender como el

conjunto de relaciones que implican as¡gnación imperativa de valores. Ahora bien,

¿en qué casos el capital político puede producir buena democracia? En los casos

en que origina participación política. En términos generales, el alto capital político

comunitario genera estab¡l¡dad, pero no mejor cal¡dad democrática. Para que esto

ocurra, se requiere que la as¡gnación ¡mperativa de valores tenga legitim¡dad. Con

este apoyo activo, una sociedad cuenta con participación política (Russo).

En México hay un grado mayor de capital político, pero poca participación. En

parte tiene que ver con problemas que derivan tanto de la formac¡ón del estado-

nación, como del modo de organización nacional después de la Revolución. El

resultado es un tipo de capital social que refuerza un capital políüco autoritario, no

democrático, y que se expresa en el problema de la desvinculación. Comunidades

part¡cipat¡vas con alto capital político suponen integración y sentido de pertenencia

comunitaria. El cap¡tal político democrático significa la tendencia de una

comunidad política o de sus actores para auto-limitarse en situaciones de conflicto,

así como para tender a acuerdos o favorecer la competición polít¡ca.

2.2 El papel de los órganos electorales en la democrac¡a

El adentrarse en la relación existente entre órganos electorales y calidad de la
democracia, conduce, inevitablemente, a s¡tuar el análisis en la perspectiva

electoral, en la calidad de las elecciones como una de las vertientes de Ia calidad

de la democracia. Después del f¡n de la guerra fría y tras el surgimiento de la
gobernabilidad democrát¡ca en todo el mundo, las elecciones han pasado a ser un

elemento esencial en la constitución de un gobierno legít¡mo. Sin embargo, los

países en los que se ha instaurado el régimen político representat¡vo se han

caracterizado por tener democracias diferentes, ya que el significado y la calidad

de sus elecciones suele variar enormemente. A pesar de todo, hoy en día se

reconoce ampliamente que las elecciones l¡bres y justas son una necesidad

un¡versal para que un Estado pueda considerarse verdaderamente democrát¡co,

incluso que para la existencia de una "elección libre y justa es indispensable un





proceso electoral independiente y administrado imparcialmente" (Goodwin- Gill,
2006).

En la Tabla, la Administración Electoral interviene en cada una de las dimensiones
de la calidad de la democracía (el imperio de la ley, la rendición de cuentas vertical
y horizontal, la participación, la competencia, la libertad, la igualdad y la capacidad
de respuesta), es decir, contribuye a garantizar la calidad del sistema político
democrático en sus diferentes vertientes: procedimental, en el contenido y en el
resultado. Sin embargo, estos tres aspectos o tipologías de la calidad de la
democracia junto con las dimensiones que los componen se encuentran
interrelacionadas en la prácüca electoral.

Por tanto, los órganos electorales se encuentran vinculados y participan de distinta
manera en que las diferentes dimensiones de la calidad de la democracia, en
general, y de la calidad de las elecciones, en particular, puedan llegar a alcanzar
un mayor contenido y un mejor grado de desarrollo.

Tho Dimer¡six de
la calidad

Notas dbtintbas de las dimensbnes
de h calidad

El papel de loe óryanos electorales

Procedimental

Gobierno de la

ley
Existencia mlnima de un marco legal
que garantice el respeto a los derechos
políticos y a los procedimientos
democráticos (ausencia de corrupción;
independencia e imparcialidad de las
autorídades estatales, etc.)

Garantizar el cumplimiento
del procedimiento electoral,
que las elecciones se
desarrollen con igualdad,
objetividad, competenc¡a,
transparencia, de acuerdo al
príncipio de legalidad.

Rendición de
cuentas
vertical

-Los gobernantes responden sobre iG
políticas públicas ante los votantes e
instituciones

-Los ciudadanos exigen cuentas a los
representantes en las elecciones

r lnformar a los actores
participantes en las
elecciones (fuerzas polítícas y
ciudadanos) sobre los temas
electorales

Rendición de
cuentas
Horizontal

-Los gobernantes están obligados a
responder a los demás burócratas e
instituciones del Estado

-Los órganos previstos para articular la
rendición de cuentas horizontal son: los
poderes del Estado (ejecutivo,
legislativo y judicial) y las agencias

Controlar la acción de la
administración gubernativa
en el proceso electoral
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Fucnh: Estabrecida pof pastof en base at esü¡dio de Diamond y Morrho.

o Calidad procedimental (imperio de la ley, rendición de cuentas,
competencia y participac¡ón).

Los órganos erectorares se encargan de garantizar er respeto y er preno
cumplim¡ento de las reglas del juego electoral, der procedimiento electoral, es
decir' su cometido consiste en asegurar que en cada una de las contiendas
electorares que se cerebren gobierne o impere ra rey. La mayor parte de ros
sistemas poríticos democráticos han optado por conceder a ros órganos

independientes
Participación -En una buena democracia los

ciudadanos ejercen sus derechos y a
través de su participación influyen en la
toma de decisiones

Garantizar que el derecho de
participación (individual y
colectiva) en los procesos
electorales se lleva a cabo sin
restricc¡ones ni distors¡ones

Competencia -El sistema político deb. conta, con
eleccíones regulares y competencia
electoral {pluralismo político,
existencia de varios partidos políticos,
etcétera)

Asegurar la existencia de
competencia política en los
procesos electorales

Resultados Capacidad de
respuesta

-Eficacia del Sstema político yIáius
instituciones en responder a las
demandas y necesidades de los
ciudadanos, a las expectativas de los
ciudadanos

4rado satisfacción ciudadana con el
desempeño de la democracia. Grado
en que los gobernantes, los políticos y
los líderes actúan de acuerdo con las
preferencias de los ciudadanos

Grado satisfacción ciudada na
con respecto a los órganos
electorales, a la gestión,
administración y supervísión
de los procesos electorales

Contenido

Libertad -Grado de acercam¡ento entre la
democracia y el ideal de libertad

¡ Garantizar la libertades
políticas: libertad de
expresión, libertad de
asociaciónyaccesoala
información de carácter
pluralista

lgualdad -Grado de acercamiento de la
democracia al ideal de igualdad
{política, social y económica)

r Garantizar el acceso en
condiciones de igualdad a las
contiendas electorales. La
igualdad en el sufragio pasivo
y activo
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electorales una estructura lo más independ¡ente posible del poder político con el

objeto de mantener la imparcialidad y la neutralidad polÍtica en sus decisiones y

actuac¡ones, legitimando, así, la buena gest¡ón y supervisión de los procesos

electorales.

Por otro lado, los órganos electorales son órganos de rendic¡ón de cuentas. La

idea rectora de la rendición de cuentas es controlar el poder político,

circunscr¡birlo, restr¡ngirlo y disc¡plinarlo con el objeto de limitar sus

discrecionalidades, sus arbitrariedades y, así, prevenir y remed¡ar sus abusos. De

este modo, mediante la rendición de cuentas el poder se hace predecible en su

ejercicio, ya que se mantiene dentro de ciertas normas y procedimientos

preestablecldos.

Las autoridades electorales se const¡tuyen para controlar y supervisar las reglas

del juego electoral, para que las elecciones se desanollen con plena objetividad,

transparenc¡a, part¡cipación, competencia, libertad e igualdad. De este modo,

contribuyen a dotar de una mayor calidad a todas las d¡mensiones

procedimentales y sustantivas de la democracia, en concreto, las que afectan a su

dimensión electoral. En la rendición de cuentas vertical, la administrac¡ón electoral

canaliza la información sobre las elecciones y dota a los procedim¡entos

electorales de una mayor transparencia. Sobre todo, porque ejerce la supervisión

de lo que se publica o no sobre las elecciones (tanto por parte de los partidos

políticos, como por la admin¡stración gubernativa y los medios de comunicac¡ón),

garantizando, así, que las noticias que se difunden son veraces y objetivas y no

influyen de manera inadecuada en el ejerc¡c¡o del sufragio.

Los órganos electorales son, en la mayor parte de los casos, estructuras

independ¡entes cuya misión principal es supervisar las contiendas electorales,

situándose, así, en la vertiente horizontal de la rendición de cuentas, ya que el

poder ejecut¡vo es uno de los destinatarios de ese control. A través del ejercicio

del c¡ntrol, los órganos electorales dan contenido a otras d¡mensiones de la

calidad de la democrac¡a. En concreto, la responsab¡l¡dad horizontal se encuentra





vinculada con la competencia electoral. Desde este punto de vista, la

administración electoral controla que las autor¡dades gubernativas no intervengan

ni manipulen el proceso electoral, que no se concedan privilegios a ninguna fuerza

política concurrente en la contlenda electoral y que, por tanto, las elecciones sean

realmente competitivas.

Los órganos electorales desempeñan, tamb¡én, actívidades encauzadas a

garantizar la participación política, tanto de los ciudadanos como de las fuerzas

políticas que pretenden concurrir a las elecciones. En el primer supuesto, la

administración electoral supervisan que los ciudadanos ejercen su derecho a voto

sin obstáculos que eviten, obstaculicen o inhiban dicho ejercicio, ya que entre el

derecho de part¡cipación individual y la realidad de la part¡cipación efectiva pueden

interponerse numerosos obstáculos, tales como la obstrucc¡ón en el acceso a los

locales de votación, ¡mpedimentos materiales (inexistencia de sobres y papeletas,

de urnas, de cabinas, etcétera), déficit de información, etcétera. En lo relacionado

con la participación colectiva (de los partidos políticos), la administración electoral

se suele asegurar de que las candidaturas que se presentan en cada uno de los

procesos electorales se ajustan a los requis¡tos procedimentales y, en caso

positivo, dan el visto bueno para que los part¡dos polÍticos tengan via libre para

participar en las elecciones. Además, una vez que estos actores políticos se han

insertado en el juego electoral, la adm¡nistrac¡ón electoral no cede en su labor de

vigilancia, siempre estará alerta para comprobar que la participación de estos

actores políticos en las elecc¡ones se ajusta a las reglas del juego previstas en el

procedimiento electoral.

. Calidad en el conten¡do (libertad e igualdad).

La administración electoral garantiza el cumplimiento de la libertad e igualdad

política en los procesos electorales. En relación a la libertad polít¡ca, Dahl

enumeró que las l¡bertades polÍticas relevantes eran las de expresión, asociación y

acceso a la información de carácter pluralista (Dahl, 1992). Los órganos

electorales interv¡enen en la concreciÓn de estas libertades al supervisar que el





derecho de sufragio activo y pas¡vo se desarrolla sin anomalías, sin

manipulaciones que puedan terg¡versar la voluntad de los ciudadanos. En el

sufragio act¡vo, la adm¡n¡strac¡ón electoral controla y contribuye a que los

c¡udadanos expresen sus opiniones s¡n coerciones, presiones o ¡ntim¡daclones en

dos sentidos, cuando toman sus decisiones de voto como cuando votan. Respecto

al suftagio pasivo, los órganos electorales se aseguran de que los ciudadanos

puedan constituir, si lo desean, una candidatura o asociaciÓn política para poder

concurrir a las cont¡endas electorales. La administraciÓn electoral, también,

garantiza el acceso a la información pluralista pero desempeñando actividades

dlferenciadas. Por un lado, los Órganos electorales se configuran como agentes de

d¡recc¡ón, control y supervisión de los contenidos informativos que trasfieren los

órganos de la administración gubernativa a los ciudadanos sobre los partidos

políticos, los resultados electorales, las fases y actividades que comprenden el

proceso electoral.

Por otro lado, los agentes electorales son órganos que generan y canalizan

información, ya que como rectores del proceso electoral adoptan acuerdos

(decis¡ones de conten¡do externo) que afectan e interfieren en el desarrollo de las

elec¡iones. El órgano rector de la administración electoral es el encargado de

publicar aquellos datos que considera que pueden llegar a tener una mayor

relevancia informativa tanto para los ciudadanos como para los actores políticos

que concurren a las elecciones.

En lo relacionado con la igualdad, los órganos electorales garantizan que tanto las

fuerzas políticas que ha presentado sus candidaturas a las elecciones como los

electores partic¡pen en los procesos electorales en cond¡ciones de igualdad. En el

caso de los electores la igualdad se mantiene, cuando cada voto se cuenta de

manera igualitaria. De este modo, sufragio igual significa también "igualdad del

poder de voto", es decir, que ningún voto tenga desproporcionadamente más peso

que otro.
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En este sent¡do, las autoridades electorales se conforman como los órganos de

supervisión en el escrut¡nio de los votos, garant¡zando, así, que la voluntad

expresada por los c¡udadanos, a través de las urnas, se ajusta a los resultados

electorales. En el caso de los part¡dos polit¡cos, la protección de la igualdad se

articula al controlar su acceso igualitario a las cont¡endas electorales. Este acceso

se ev¡dencia en el caso de las campañas electorales, donde los órganos

electorales contribuyen a asegurar que las campañas electores se conduzcan

respetando los derechos civiles y políticos de los oponentes, en una atmósfera

l¡bre y justa, en la que ninguna acción administrat¡va, violencia, ni intimidación

¡mpida a los partidos y a los candidatos la l¡bre presentación de sus opiniones y

calificaciones, es decir, en la que no se promueva la discriminación, calumnia o

cualquier otro tipo de p§uicios (O'Donnell, 2004). Los órganos electorales deben

asegurar, también, el libre acceso de los todos los actores políticos a los medios

de comunicación, ya que sólo si se d¡spone de facilidades, los candidatos

disfrutarán del derecho a expresarse con libertad, incluida la formulación de

críticas y los electores se beneñciarán del derecho de buscar y recibir información

. Calidad en la capacidad de respuesta.

Desde el punto de vista de la calidad en los resultados, como otra dimensión de la

calidad de la democracia, la perspectiva de análisis se centra en la legitimidad.

Una buena gestión y superv¡s¡ón de los procesos electorales conlleva a que los

ciudadanos confíen en las instituciones electorales, a que se encuentren

satisfechos con los resultados electorales, a que estos sean aceptados como

legítimos por la mayor parte de la sociedad y que, por tanto, no se cuestione la

legitimidad de las elecciones, en particular, y la calidad de la democracia, en

general.

Los órganos electorales son instituciones y, por ello, generan confianza

institucional. Esta confianza depende del soporte y seguridad que proporcionan las

estructuras formales, producidas y legitimadas socialmente. De este modo, todos

los agentes intervin¡entes en el proceso electoral, los c¡udadanos como electores,





los partidos polÍticos como sujetos centrales de las contiendas electorales y los

parlamentarios como sujetos electos y continuos participantes en las elecriones, y

el resto de la sociedad en general, afianzarán su confianza hac¡a las autoridades

electorales s¡ estas ejercen de una manera eficaz sus cometidos electorales, si

son capaces de garant¡zar que las elecciones se ajustan a las reglas del juego

electoral, con transparencia, igualdad y objetividad. Al m¡smo tiempo, esta

confianza hac¡a las instituc¡ones electorales llevará consigo la legitimidad política,

ya que los actores claves determinarán que las elecciones han sido "libres y

justas'y, en base a ello, todos los partidos políticos aceptarán el proceso electoral

y respetarán sus resultados (Pastor, 1998:159). En definitiva, una buena gestión

electoral genera por un lado, confianza social hacia los órganos electorales en

cuestión y, por otro, credibilidad política hacia los resultados de las elecc¡ones.

Hay que resaltar que la contribución de los órganos electorales a la calidad de la

democracia será mayor, siempre y cuando, el órgano electoral en cuestiÓn goce

una serie de garantías institucionales que aseguren su ¡ndependenc¡a formal, su

alto grado de desvinculac¡ón de la esfera gubemativa, política y/o partidista. Solo

de este modo, sus acuerdos, decis¡ones y actuaciones serán interpretados como

legítimos tanto por los ciudadanos como por los actores intervinientes en el

proceso electoral. En sentido contrario, cuando la autoridad electoral no actúa de

manera independiente, los efectos podrían ser nocivos para la sostenibilidad

democrática, dando lugar al fraude, la manipulación, la falsificación o la distors¡ón

de las elecciones.

2.3 Autoridades electorales en Méx¡co.

El mot¡vo de establecer las diferencias entre los tipos de formas de gobierno es

prec¡samente para establecer las princ¡pales características y las ventajas que

tienen las diferentes modalidades de democracia que existen, en este capítulo

pretendo establecer la lmportanc¡a de las autor¡dades electorales y establecer

cuáles son estas inst¡tuciones llamadas autoridades, su estructura y sus

atribuciones.
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Las elecciones son el sistema fundamental que se maneja en una democrac¡a

representativa, ahora b¡en, la labor fundamental de las autoridades electorales

será organizar y garantizar que las elecciones sean auténticas y que se respete

ante todo la voluntad ciudadana.

Como ya hemos visto los países democráticos tienen dist¡ntos tipos de

autoridades electorales. Su historia, tipo de democracia, contexto social y polít¡co

determinan el diseño particular que adopta cada país. En las democracias

europeas es común encontrar que las elecciones son organizadas por una oficina

que depende del poder ejecutivo. En América Latina, en cambio las elecc¡ones

son generalmente organizadas por un organismo autónomo o incluso por un

cuarto poder. Tanto en Europa como en América Latina, las elecciones son

generalmente revisadas o calificadas por el poder judicial, a través de tr¡bunales

constitucionales, espec¡al¡zados o de otras materias.

A pesar de ser diferentes en su diseño, todas las autoridades electorales tienen la

misma func¡ón de organizar y calificar los comicios mientras aseguren la veracidad

de los procesos electorales.

En México, existen instituciones encargadas de organizar y calificar los procesos

electorales y para realizar este proceso están dotadas de muchas facultades. Este

proceso de dotar a una institución autónoma de facultades para llevar a cabo las

elecciones es consecuencia de la historia inmediata del pais. Los años de

gobierno de partido hegemón¡co y el largo proceso conoc¡do como transición hacia

la democracia, este proceso de transición está enfocado principalmente en

asegurar la efectiva renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, resultaron

en una estructura electoral autónoma para garantizar la ¡mparc¡alidad a la hora del

proceso electoral.

El Estado mexicano lleva a cabo diversas funciones dirigidas a la conservación del

orden públ¡co, el b¡enestar de la población, el ejerc¡cio pacífico de las libertades

fundamentales y la preservación de las instituciones democráticas. Esta estructura
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influye en la configuración de las autoridades federales, locales y municipales,

distribuyendo las funciones que corresponden entre unos y otros.

En los procesos electorales, existen organismos federales y estatales encargados

de organizar las elecciones, resolver conflictos electorales, persegu¡r del¡tos

electorales y fomentar la cultura democrática. Todos ellos ejercen sus atribuciones

a partir de un conjunto de princ¡pios jurídicos que rigen su actuación.

Definición de Autoridad electoral

Podemos definir el concepto de autoridad electoral diciendo que son los órganos

del Estado que cuentan con total autonomía y con funciones que están destinadas

a vigilar, organizar y resolver toda clase de asuntos relacionados con los procesos

democráticos de acceso al poder público.

El papel que desempeñan las autoridades electorales es fundamental para una

democracia moderna de calidad. Como se pudo observar en el primer capítulo, la

principal característica de un régimen democrático es que los ciudadanos eligen

mediante el voto, que es la forma más sencilla y universal de tomar en sus manos

la decisión política de elegir a sus representantes. El poder de garantizar que las

elecc¡ones sean autént¡cas y se realicen periódicamente son algunas de las tareas

fundamentales de las autoridades electorales.

La importancia de las autoridades electorales radica en que su actuación afecta a

d¡ferentes var¡ables como son: los ciudadanos, los partidos y agrupaciones
políticas, autoridades o serv¡dores públicos de cualquier nivel de gobierno,

órganos autónomos y entes públicos, concesionarios de radio y telev¡sión,

observadores electorales y, cualqu¡er persona física o moral que viole una

disposición electoral.

Las autoridades electorales actúan con imparcialidad y lo único que las puede

limitar es lo que establece la ley, es decir, las autoridades solo pueden real¡zar sus

atribuc¡ones bajo lo perm¡t¡do por las normas vigentes. Cuando una autoridad





excede sus funclones y abcta a los ciudadanos, sus actos podrán ser impugnados

y revisados a través de mecan¡smos administrativos o jurisdiccionales. Siendo

esto un punto importante por la nec€sidad de crear mecanismos que def¡enden los

derechos de los ciudadanos.

En las leyes mexicanas se establece un sistema de mecanismos para proteger los

derechos ciudadanos que están distribuidos entre las atr¡buciones de las

autoridades electorales.

En primera instancia las autoridades electorales cuentan con características

juríd¡cas fundamentales que les perm¡te diferenciarlas en dos tipos, por sus

funciones y por su acción territorial.

Por el tipo de funciones que desempeñan, las autoridades electorales se

dividen en admin¡strativas o jurisdiccionales

Por el ámb¡to territorial, ex¡sten las autoridades electorales que se

presentan con carácter federal y otras con carácter local (a nivel de los 31

estados y el Distrito Federal).

Autoridades electorales administaüvas

Las autoridades electorales adm¡n¡stratlvas tienen como encargo el organizar las

elecciones. El órgano encargado es el instituto federal electoral (lFE), quien es el

que realiza las elecciones federales y, existen otras ¡nstituciones electorales en las

32 entidades federativas que se encargan de los procesos electorales de carácter

local.

Cada institución electoral t¡ene como objet¡vo, velar por el cumplimiento de lo
establec¡do en sus atribuc¡ones. Mediante su intervención se regula: el

funcionamiento de las agrupaciones y partidos políticos, el f¡nanciamiento públ¡co,

la propaganda electoral, el registro de candidatos, las listas nominales, entre otras

cosas. Las funciones que realizan se encargan de planear, organizar, ejecutar y
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supervisar todas las activ¡dades necesar¡as para la efectiva renovación de los

poderes Leg¡slativo y Ejecutivo.

Este tipo de autoridades adm¡nistrativas t¡enen también la capacidad para emitir

cierto tipo de normas, acuerdos y lineamientos que mejoren su funcionam¡ento y

les perm¡ta regular de mejor manera lo concerniente a las elecciones.

Autoridades electorales jurisdiccionales

Son las instituciones encargadas de resolver cualqu¡er conflicto que pueda surgir

de la aplicación de las normas electorales.

El término de jurisdicción impl¡ca tener la facultad de tomar dec¡siones jurídicas

por la controvers¡a que sea objeto algún determ¡nado proceso electoral, es decir,

es el ejercicio que realiza una institución para aplicar las normas necesarias en

una resolución.

En la organización institucional que tiene el Estado mexicano, existe la posibilidad

de revisar los actos o resoluciones surgidas de las autor¡dades electorales

administrativas y perm¡te analizar el cumplim¡ento de las normas jurídicas y, de ser

el caso, revertir cualquier acción arbitraria.

Los órganos electorales encargados de las atr¡buciones jurisdiccionales son el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón ffEPJF) y, para situaciones

de inconstituc¡onalidad se encarga la Suprema Corte de justicia de la Nac¡ón

(scJN).

Autoridades electorales en materia penal-electoral

Son un tipo de instituciones que tienen a su cargo la prevención y la persecución

de los del¡tos electorales, la Fiscalía Especial para la Atención de los Del¡tos

Electorales (FEPADE), es la encargada de real¡zar estia tarea.
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A nivel local hay muy pocos estados que cuentan con una institución como esta.

La FEPADE es la encargada de perseguir los delitos electorales y en materia de

registro nacional de ciudadanos y, ya que es de carácter federal, puede ejercer

sus facultades en todo el territorio nacional.

lnstituto Federal Electoral

El IFE es un organ¡smo público autónomo, que se encarga de organizar las

elecciones federales, por lo tanto realizan las elecciones de presidente de los

Estados Un¡dos Mexicanos y la de los diputados y senadores que integran el

Congreso de la Un¡ón. Aun que pueden participar en la organ¡zac¡ón de las

elecciones locales, siempre y cuando exista un convenio establecido con las

autoridades locales.

El IFE se rige por las normas jurídicas entre las que se destacan: la constituc¡ón

politica de los Estados Unidos Mex¡canos, el Código Federal de lnstituc¡ones y

Proced¡mientos Electorales (COFIPE), la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, el Reglamento lnterior del lnst¡tuto Federal

Electoral, el Reglamento para la Fiscalización de los recursos de los partidos

políticos, el Reglamento de Radio y Televisión, y el Estatuto del Servicio

Profesional Electoral y del personal del lnstituto Federal Electoral.

EI IFE se estructura como un órgano publico autónomo de carácter permanente e

independ¡ente en sus decisiones y funcionam¡ento. Tiene la libertad para adqu¡rir

derechos y obligaciones y administrar directamente los recursos con los que

trabaja.

Las autoridades electorales y en especial el IFE tienen que guiarse por cinco

puntos los cuales aplicaran a la hora de realizar sus actividades, los cuales son:

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

40





Certeza. Consiste en que todos los part¡c¡pantes del proceso electoral

conozcan prevlamente con claridad y seguridad las reglas a las que están

sujetas su propia actuación y la de las autor¡dades electorales.

Legalidad. Es la garantía para que los ciudadanos y las autoridades

electorales actúen en estricto apego a la ley, de tal manera que no se

emitan conductas arbitrarias al margen del texto normativo.

lmparcial¡dad. Consiste en que las autoridades electorales eviten

¡rregularidades, desviac¡ones o inclinaciones partidistas.

lndependenc¡a o autonomía en el funcionamiento y en las dec¡siones de las

autoridades electorales. Se refiere a la situación que permite a las

autoridades electorales emitir sus dec¡siones con plena imparcialidad y en

estr¡cto apego a la normativ¡dad aplicable al caso, sin tener que acatar

insinuaciones provenientes de otros poderes del Estado o de personas con

las que guardan alguna relac¡ón de afinidacl polít¡ca, soc¡al o cultural.

Objetividad. Obliga que las normas y mecanismos del proceso electoral

estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actor previos

a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la

misma.

Existen motivos por los cuales las autoridades electorales administrat¡vas son

importantes para el funcionamiento de una buena democracia y esto consiste en:

confibuir al desanollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del

régimen de partidos polÍticos, integrar el Registro Federal de Electores, Velar por

la autenticidad y efect¡vidad del sufrag¡o, administrar de manera exclusiva el

tiempo del Estado en rad¡o y televisión y garantizar la celebración periódica y

pacífica de las elecciones federales.

Para lograr estos fines y contr¡buir con la evolución democrática el IFE cuenta con

una serie de atribuciones, entre las que se encuentran:

. lntegrar y actualizar el padrón electoral, las listas nominales de electores y

realizar los procesos de expedición de las credenciales para votar.
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Determinar la distr¡tac¡ón para cada proceso electoral. Es decir, dividir el

terr¡torio nac¡onal en distritos electorales un¡nominales y circunscripciones

plurinominales, conforme el último censo general de población que realiza

el |NEGl.

Otorgar el registro a los partidos políticos, agrupaciones políticas

nacionales, coal¡ciones, candidatos a cargos de elección popular,

observadores electorales, v¡s¡tantes extranjeros, representantes de los

partidos en las diversas instanc¡as de los órganos electorales

(Representantes de casilla).

Fiscalizar el financ¡amiento que reciben los partidos políticos para gastos de

precampañas, campañas y de operación.

Fiscalizar los gastos de las agrupaciones políticas nacionales.

Diseñar y aplicar los programas de capacitación electoral y de educación

cívica.

Diseñar y distribuir el material electoral que se util¡zara en todas las casillas

electorales.

Administrar los tiempos en radio y televisión para los f¡nes electorales, tanto

de los partidos polít¡cos como para las autoridades electorales federales y

locales.

Organizar los procesos electorales de las entidades federativas siempre y

cuando tenga el consentimiento de la autoridad electoral local.

Resolver los recursos de revisión que sean de su competencia.

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

El TEPJF es la máxima autoridad jurisdicc¡onal en la materia electoral y es un

órgano especial¡zado del Poder Judicial de la Federac¡ón, con excepción de las

acciones de ¡nconstitucionalidad que solo le competen a la SCJN. Es un órgano

permanente, dotado de plena jurisdicción y que encabeza la ¡mpartic¡ón de justic¡a

electoral en México.
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Las normas bajo las cuales se sustentan las actividades del TEPJF son: la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder

Judicial Federal, la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, el Código Federal de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales,

los tratados ¡nternacionales firmados por el ejecut¡vo y rat¡f¡cados por el senado y,

el Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Las funciones del TEPJF las realiza a través de una Sala Superior y c¡nco Salas

Regionales. Las sesiones de resolución son públicas, de manera que cualquier

persona puede presenc¡arlas.

Su función pr¡ncipal es velar por que todos los actos y resoluc¡ones de las

autoridades electorales federales y locales se sujeten a los principios de

constituc¡onal¡dad y legalidad y garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus

derechos fundamentales de carácte¡ político-electoral. Protege los derechos de los

c¡udadanos y los principios democráticos establecidos en la Consütución Federal.

Las atribuciones que competen al TEPJF son las siguientes:

lmpugnac¡ones sobre las elecciones federales de diputados, senadores y

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Controvers¡as con motivo de actos y resoluc¡ones del IFE que v¡oles

normas legales.

Actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de los

ciudadanos.

Determinac¡ón e imposición de sanciones en mater¡a electoral.

El TEPJN emite jur¡sprudencia obligatoria para las Salas que lo integran y el lFE.

Para las autoridades electorales locales tamb¡én interceden cuando se refiera a

derechos políticos-electorales de los c¡udadanos, o cuando haya impugnado actos

o resoluciones sobre dichas autoridades.
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Suprema Corte de Justicia dela Nac¡ón

La autoridad constitucional máxima en el ordenamiento jurídico mexicano es la

SCJN. En materia electoral le compete conocer las ae¡iones de

inconstitucionalidad y mediante un juicio ex¡ge la invalidación de las normas

impugnadas.

La SCJN sustenta su funcionam¡ento en base a las s¡guientes normas jurídicas: la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del poder

Judicial de la Federación y la Ley Reglamentaria de las fracciones ly ll del artículo

105 de la Constitución.

La SCJN se integra de forma colegiada por 11 m¡nistros y funciona en pleno o en

dos salas confcrmadas por c¡nco ministros cada una, entre sus facultades están

las siguientes:

La primera sala atiende asuntos en materia civil y penal

La segunda sala resuelve asuntos en materia administrativa y laboral.

Fiscalía Especializada para la Atenc¡ón de Delitos Electorales

La Procuraduría General de Ia Republica (pGR) cuenta con la FEpADE, que es un

órgano especializado con cargo de subprocuraduría, dotado de autonomía técnica
y encargado de investigar y perseguir las conductas delictivas en materia electoral.

su objeto es atender las denuncias y perseguir los delitos, así como promover una

cultura de prevención del delito.

La FEPADE se rige por normas las cuales son: la constitución política de los

Estados un¡dos Mex¡canos, la Ley orgánica de la procuraduría General de la
Republica, el Reglamento de la Ley orgánica de la procuraduría General de la
Republica, el código Penal Federal, código Federal de procedimientos penales y,

el Código Federal de lnstituciones y procedimientos Electorales.

a
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La estructura que t¡ene la FEPADE está encabezada por un fiscal especializado

con nivel de subprocurador, el cual es nombrado por el Presidente de la Republica

a propuesta del Procurado General. La Fiscalía es la responsable de conocer,

atender y persegu¡r la probable comis¡ón de delitos electorales federales. Los

agentes del ministerio público federal t¡enen como consigna informar de inmediato

a la FEPADE cualquier denuncia que reciban sobre hechos probablemente

constitutivos de algún delito electoral federal.

Las funciones más importantes que se le atr¡buyen a la FEPADE están:

Atender las den uncias ¡nterpuestas

lnvestigar posibles hechos constitutivos de del¡to

Presentar ante los jueces penales la averiguación previa

Prevenir delitos electorales

La cond¡ción que tienen las instituciones electorales en México habla de que

existen mejoras en los procedim¡entos y en la realización de las elecciones con el

fin de tener una democracia de calidad, pero la realidad consiste en que las

¡nstituciones hagan saber sus actividades a los ciudadanos y que estos estén de

acuerdo, que conozcan y que observen que todas las reglas y las atribuciones de

las que gozan las autoridades electorales se apliquen sin que existan conflictos y

nadie influya politica, soc¡al o culturalmente para alterar las actividades que las

autoridades electorales desarrollan. Por tal motivo esta investigación se conforma

de una encuesta que nos dará un panorama sobre la percepción de las personas

sobre el sistema electoral, las autoridades electorales y la partic¡pación ciudadana

que ejercen, todo esto para poder saber si ha existido un avance en el sistema

electoral y si las ¡nstituciones electorales son un fundamento importante para una

democracia de calidad, sin olv¡dar que mucho tiene que ver el nivel de información

que han adquirido los ciudadanos.

a
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Capítulo 3 Percepción y comportamiento electoral en el munic¡p¡o de

Ecatepec Edo. México.

Con el fin de poder mostrar un panorama lo más cercano posible a la realidad de

lo que los ciudadanos perc¡ben sobre las act¡vidades que realizan las autoridades

electorales en México, me propuse realizar una encuesta que determine, en

primera ¡nstanc¡a, el nivel de participación polít¡ca que tienen los ciudadanos, así

mismo pregunte por cuales son las autoridades electorales mexicanas y las

atribuciones que estas ejercen, esta primera parte fue para establecer el grado de

participación y a su vez reflejar el conocimiento que se tiene sobre las instituciones

electorales, la segunda parte de la encuesta se encuentra determinada por la

percepción que tienen los cludadanos sobre el buen func¡onamiento que realizan

las instituciones electorales con el f¡n de comparar lo que saben de las autoridades

electorales y lo que ellos determinan del funcionamiento de las mismas.

Tome una muestra de 210 personas que cumplieran con el único requisito de ser

mayores de edad y así poder tener la certeza de que existe una relación

potencialmente directa con la partic¡pación electoral. La s¡guiente muestra fue

tomada de un grupo de personas que representan la percepción que t¡enen los

ciudadanos del munic¡pio de Ecatepec, Estado de Méx¡co, conforme a las

autoridades electorales federales y establecer si estas instituciones son de gran

importancia para los mecanismos que mueven los engranes de la democracia.

3.1 Grado de participación ciudadana

Elabore esta pregunta con el fin de saber qué porcentaje de participación política

ejercen, estableciendo un margen que va de los que no participan de ninguna

manera, hasta los que part¡cipan activamente en el proceso electoral.
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Participación ci udadana

1. ¿De que manera participas en los procesos electorales federales?

o No participo de ninguna forma y no me interesa.

o Estas afiliado a algun partido o agrupacion politica nacional.

o Te interesas por conocer Ias propuestas de los candidatos y partidos

politicos antes de las elecciones.

Ejerces tu derecho alvoto.

Participas activamente en el proceso electoral (Funcionario de Casilla).

Te informas de los resultados de las eleciones o te manifiestas cuando

existe algun tipo de delito electoral.

a

a

a

Respuestas Frecuencia Frecuencia
Relaüva

Porcentaje %

0/5 9 0.04 4
115 12 0.06 6
2t5 46 0.22 22
3t5 53 4.25 25
4t5 59 0.28 28
5/5 3l 0.15 't5

Muestra 210

Grado de participacion ciudadana
4% 6%

I No participa

I Casi no participa

m Participa muy poco

f Partic¡pa regularmente

r Particípa frecuentemente

m Muy particípativo

47





Se definen 6 categorías de respuesta frente a la pregunta de la manera en que
part¡cipan en los procesos electorales.

En la pr¡mera categoría se clas¡fica a los c¡udadanos que no participan o no les

interesa lo relacionado con los procesos electorales, el 4o/o de las personas

encuestadas están a¡slados de los procesos electorales y no realizan ninguna

acción por la cuan puedan ser partícipes de las elecciones, sin embargo el

porcentaje del que se habla es bajo y eso presupone que un gran número de

personas partic¡pa en la elección de sus representantes de alguna manera.

Los tres puntos más bajos represenlan el 32o/o de los ciudadanos encuestados

reflejan que existe un bajo nivel de partic¡pación, sin embargo, la cantidad de

personas que part¡cipan mínimamente con el voto ha aumentado

considerablemente.

La propensión más importante se encuentra entre los ciudadanos que participan

regularmente 25o/o y los que partic¡pan frecuentemente 287o, haciendo notar que

pesa a que no se encuentran del todo Inmersos en la plena part¡cipac¡ón electoral,

si se preocupan por investigar sobre sus candidatos votar seguir el proceso

electoral y de ser necesario manifestarse, por lo que est¡mo un aumento de la

participación ya que entre la suma de las personas que participan activamente en

el proceso electoral 15% y los que lo realizan con mayor representación suman un

estimado de 68% de la población e incluso podemos decir que mínimamente el

96% de la muestra están de alguna manera informados e involucrados en los

procesos electorales federales.
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3.2 Nivel de conocimiento de las autoridades electorales y sus

atribuciones

Autoridades electorales federales

1. ¿Qué lnstituciones electorales federales conoces?

. Ninguna

. IFE

o TEPJF

o SCJN

o FEPADE

lnstituciones Electorales federales que

r1de4

t2de 4

3de4

r4de4
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En el siguiente resultado se observa que la importancia de las inst¡tuciones por ser

reconocidas y ser de carácter universal, ha orig¡nado que todas las personas de la

encuesta tengan la certeza, por mínima que esta sea, de conocer alguna autoridad

electoral, siendo por excelencia el lnstituto Federal Electoral el más conocido por

los ciudadanos, ya que por lo menos el 14o/o de los encuestados conoce al lFE,

mientras que la mayoría de las personas suponen conocer o por lo menos oír

hablar de lo que son las autoridades electorales, anojando que el 28% conoce 2

instituciones electorales mientras que el 37% afirma conocer tres respectivamente.

Por lo que interpreto que al ser mayor la apertura a la informac¡ón y más el interés

de los ciudadanos por conocer los órganos que realizan el trabajo electoral, ha

incrementado considerablemente el afán de averiguar sobre las autoridades que

reguardan el orden del sistema electoral mexicano.

Atr¡buc¡ones de las autoridades electorales

2. ¿Conoce las atribuciones de cada autoridad electoral federal?

Las atribuc¡ones del IFE

lntegrar y actualizar el padrón electoral, las listias nominales de electores y

realizar los procesos de expedición de las credenc¡ales para votar.

Determinar la distritación para cada proceso electoral. Es decir, divid¡r el

territorio nac¡onal en distrltos electorales uninominales y circunscripciones

plurinominales, conforme el último censo general de poblac¡ón que realiza

el lNEGl.

Otorgar el reg¡stro a los part¡dos políticos, agrupac¡ones políticas

nacionales, coaliciones, cand¡datos a cargos de elección popular,

observadores electorales, vis¡tantes extranjeros, representantes de los

partidos en las diversas instancias de los órganos electorales

(Representantes de cas¡lla).

Fiscalizar el financiamiento que reciben los part¡dos políticos para gastos de
precampañas, campañas y de operación.
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Fiscalizar los gastos de las agrupaciones políticas nacionales.

Diseñar y aplicar los programas de capacitación electoral y de educación

cívica.

Diseñar y distribuir el material electoral que se utilizara en todas las casillas

electorales.

Administrar los tiempos en radio y televisión para los fines electorales, tanto

de los partidos políticos como para las autoridades electorales federales y

locales.

Organizar los procesos electorales de las entidades federativas siempre y

cuando tenga elconsentimiento de la autoridad electoral local.

Resolver los recursos de revisión que sean de su competencia.

Atribuciones del IFE que conoce

rDe0a2

¡De3a5

De5a8

rDe9a10

a

o

A

De 9 a 10

51





El 6% de los encuestados no conoce ninguna o solo ubican una o dos atribuciones

que realiza el lFE, mientras que las personas que conoces de entre tres a cinco

atribuciones promedian un 2'lo/o, paÍo es importante decir que hay un grado muy

alto de personas que conoces más de seis 32 % atribuciones que realiza el lFE, y

considerando que es la autoridad administrativa con mayor contacto con los

ciudadanos, existe mayor apertura y conocimiento de las funciones que

desempeña. La grafica muestra que el 41% de los ciudadanos conoce del todo

cada situación que le compete al lFE.

Las atribuciones del TEPJF

lmpugnaciones sobre las elecciones federales de diputados, senadores y

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversias con motivo de actos y resoluciones del IFE que violes

normas legales y resoluciones para las autoridades locales.

Actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de los

ciudadanos.

Determinación e imposición de sanciones en materia electoral.
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Atribuciones del TEPJF que conoce

I Ninguna

r1de4
.s2de4

r3de4
14de4

Es importante analizar los resultados que se arrojaran en la siguientes graficas ya

que existe la posibilidad de que las personas no ubiquen claramente cuáles son

las actividades de las autoridades electorales jurisdiccionales.

Existe un 8% de ciudadanos que no saben cuáles son las actividades en materia

electoral que pracüca el TEPJF. Existe una mayor concentración de personas que

solo conocen de 1 a 3 atribuciones que realiza el Tribunal 81o/o, y solo el 11o/o

conoce todas las acciones electorales en las que interviene.

A\
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Las atribuciones de la SCJN

La primera sala atiende asuntos en materia civily penal.

La segunda sala resuelve asuntos en materia administrativa y laboral.

Atribuciones de la SCJN que conoce

r Nínguna

r1de2

2deZ

A lo que concierne con las atribuciones de la SCJN, el 45% de las personas

entrevistadas entienden a la Suprema Corte como un órgano encardado de

asuntos jurídicos, sin embargo no conciben en realidad cuales son exactamente

Ios asuntos que le competen. El 39% si conoce las atribuciones que desempeña la

SCJN y solo el 16% no conoce ni tiene una idea de lo que podría encargarse la

Suprema Corte.
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Las atribuciones de la FEPADE

o Atender las denuncias interpuestas.

. lnvestigar posibles hechos constitutivos de delito.

o Presentar ante los jueces penales la averiguación previa.

. Prevenir delitos electorales.

La mayor parte de los encuestados mencionan que conocen alrededor de dos

atribuciones de la FEPADE 24o/a, existe un 9% que no sabe de ninguna labor por

parte de la FEPADE y un 27Vo que dice conocer solo una, mientras que la

Atribuciones de la FEPADE que conoce

r Ninguna

rtde4
2de4

r3de4
r4de4
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cantidad de personas que conoce todas las atribuciones de la FEPADE

alcanza e!18%.

3.3 Confianza en las autoridades electorales

Percepción sobre la confianza de los ciudadanos en sus autoridades
electorales.

¿Qué tan confiables son para ti las autoridades electorales?

a) Muy confiables.

b) Confiables.

c) Aceptables.

d) Poco confiables.

e) Desconfiables.

Confianza en las autoridades electorales

r Muy confiables

I Conf¡ables

i,r Aceptable

r Poco confiables

r Oesconf¡ables
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En esta parte las preguntas que se realizaron pretenden enfocarse en la

percepción de las personas sobre las autoridades electorales como influyen estas

en su vida, además de establecer si piensan que estas instituciones son

importantes para la vida democrática moderna.

La confianza que estiablecen los ciudadanos en la muestra nos plantea un dato

importante ya que nos deja ver que las personas conoces la mayoría de las

instituciones electorales y sus atribuciones, pero aun así no tienen Ia confianza

que se esperaría, ya que solo el 670/o de ciudadanos cree que las autoridades

electorales son poco confiables o totalmente desconfiables, mientras que ningÚn

asumió que las autoridades electorales fueran muy confiables dejando con un 9%

a los que dijeron que eran confiables, y con un 14o/o a los que dijeron que eran

acepta bles respectivamente.

¿Crees que las autoridades electorales actúan en estricto apego a la ley?

a) Si.

b) No.

c) A veces.

Actuación de las ar¡toridades a¡rrte la ley
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En esta pregunta como en la pasada la respuesta se inclinó más al mal

funcionamiento por parte de las instituciones electorales, otorgándole un 60% a la

opción de que a veces las autoridades actúan con estricto apego a la ley y en

otras no 26%, mientras que solo el 14o/o afirma que todas sus funciones en la

práctica se apegan a lo establecido en las normas.

¿Consideras que las autoridades electorales mantienen la imparcialidad en los
procesos electorales?

a) Son imparciales.

b) Tienen alguna preferencia.

lmparcialidad de las autoridades electorales

I Son imparc¡ales

I Tienen alguna preferencia
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Un gran número de encuestados fijo su postura a que en el proceso electoral las

autoridades siempre actúan con alguna preferencia sea esta política económica o

cultural, pero afecta considerablemente la forma en que las personas ven a las

autoridades electorales ya que el 70o/o alirma que tiene preferencia a la hora de

realizar sus funciones y se presta a dar preferencia c¡n sus decisiones a un grupo

en particular.

¿Crees que las autoridades electorales tienen total autonomía en su
funcionamiento y toma de decisiones o están subordinados a algún organismo
político diferente?

a) Total autonomía.

b) Semi autonomía.

c) Están subordinados.

Autonomia en las autoridades electorales

I Total autonomia

r Semi autonomia

, 3er triEstan subordinadosm.
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En esta muestra no hubo nadie que contestara que las autoridades electorales
contaran con autonomía propia, el 40% contesto que a la hora de ejercer sus
atributos se encuentran subordinados a las instrucciones que les pueda dar algún
organismo ajeno a la institución, mientras que el 60% contesto que a veces si
cumple con lo establecido en las leyes y otras veces se deja influenciar.

¿Crees que las autoridades electorales son indispensables en México para una
democracia de calidad?

a) Son totalmente necesarias para la vida democrática.

b) Solo se necesita de una institución que el estado controle para realizar el
proceso electoral (órganos sin autonomía).

c) No se necesitan, no sirven para nada o entorpecen el proceso electoral, no me
importa.

lmportanc¡a de las autor¡dades electorales

r Necesar¡as

r Sin auonim¡a

No se necesitan

1Wo

Es indispensable para todas las personas contar con instituciones electorales que
velen por los procesos electorales transparentes y organizados ya que para el
99% de las personas si contribuyen al proceso de mejora de la vida democrática
del país.





Capítulo 4 Conclusiones

Los datos que se obtuvieron en la encuesta son muy interesantes, ya que en

primera instancia podemos decir que el análisis nos da un panorama con tres

posibles conclusiones:

Una de ellas implica que desde la creación del lnstituto Federal electoral, el

Estado dejo de tener el control de todas las atribuciones que le pertenecen ahora

a las autoridades electorales, y entre las nuevas ventajas que trajo la aparición de

estos órganos fue que están dotadas de independencia a la hora de realizar sus

tareas, por lo que los c¡udadanos han ido evolucionando de la mano de las

autor¡dades electorales y se ha logrado una mayor partic¡pación, ya que así mismo

las instituciones se han dotado de imparc¡al¡dad, de certeza y de otros aspectos de

los cuales se apegan a la hora de realizar sus actividades, esto da mayor

confianza a los ciudadanos de que su participación es necesaria, que su voto si

cuenta, que la labor que desempeñan en los procesos electorales contribuye al

bienestar de la vida democrática del país, y que a pesar de que la plena

democracia sea un término que aún está muy lejos para México, ese proceso o

transición en la que estamos encaminados genera cambios y mejoras tanto en la
estructura de las instituciones sean estas electorales o de otro tipo y también en

la forma como si involucran las personas con su sociedad. por lo que en def¡nit¡va

es importante saber que el 96% las personas encuestadas ya cuentan con un

grado de participación y que se involucran con mayor convicción por los asuntos

relacionados con la elección de sus representantes, sé que ex¡ste la posib¡l¡dad de
que alguien pueda decir que la democrac¡a en Méx¡co este en un punto de

estancamiento pero no olvidemos que el futuro de un país no se construye de un

día para otro y que el proceso de constru¡r una democracia sólida y de calidad

radica en ¡r paso a paso buscando las mejores condiciones para erigir la
democracia que pretendemos asum¡r, no olvidemos que en la historia, nuestro
país se ha tenido que enfrentar a muchos procesos, desde la colonia, la

independencia, la revolución y también un largo proceso de autoritarismo que han
modificado la conducta de la sociedad y que pesa mucho la sumisión a la que ha





Las autoridades electorales son las bases de una buena democracia y su función

es fundamental para el ejerc¡cio de nombrar a los representantes de una sociedad,

es por esto que en México se necesita de órganos verdaderamente autónomos,

donde los mismos cargos de estas autoridades estén a disposición de elección

popular, además de un afán de profesionalizar a los funcionarios de estos cargos y

evaluándolos mediante un examen que determine si su labor y su conocim¡ento

corresponden al buen funcionamiento del órgano electoral. México necesita contar

con ¡nstituciones seguras y para ello neces¡ta de personas participativas que

pongan en duda la actuación de las autoridades cuando estas no estén actuando

conforme a la ley.

Es un proceso difícil y que probablemente dure muchos años, pero sin duda el

estar al pend¡ente de las tareas que realizan nuestras autoridades electorales nos

dará mayor seguridad puesto que es necesario tener órganos sÓlidos que sean los

que def¡endan el buen andar de la democracia mediante elecciones justas y que

se desarrollen en el pleno ámbito de la ley.

El verdadero problema de la formación de la democracia mexicana ya no radica en

la transparencia que puedan tener las elecciones, s¡no de la capac¡dad que tienen

las instituciones electorales para resolver los problemas que se generan de la

desconf¡anza por parte de los ciudadanos para con ellas y en mejorar la cultura

política para hacer más fuertes los posibles cambios democráticos pero siempre

de la mano con los cambios en las instituciones que mejore a la hora de resolver

posibles problemas que se puedan enfrentar en el proceso de buscar la calidad

democrática.
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estado destinada la sociedad mexicana ,es por eso que cambiar nuestra conducta

y volvernos entes part¡cipat¡vos e ¡nvolucrarnos con nuestro entorno social y

polít¡co nos cuesta tanto trabajo, pero es una labor que habrá que desempeñar y

que debemos seguir transformando si queremos tener mejores condiciones

democráticas.

La segunda conclusión pretende observar que a pesar de que los ciudadanos no

estén del todo familiarizados con las instituciones electorales, el 100% de los

encuestados af¡rma conocer por lo menos un órgano electoral, por lo tanto las

autoridades electorales son más conoc¡das por los ciudadanos. Con respecto a los

atributos que cada una de las autoridades electorales ejerce es bueno observar

que los ciudadanos cuentan con un gran conoclmiento de cuáles son las tareas

que realiza cada institución electoral, de tal forma que se puede argumentar que

los ciudadanos conoces tanto a las instituciones que se encargan de los procesos

electorales federales en México, como también ubican lo que cada una de estas

autorldades tienen como tiarea real¡zar. No obstante esto habla del compromiso

que han adqu¡rido los ciudadanos por acercarse y obtener información de los

procesos electorales, ahora lo que queda es revisar la percepción que tienen los

ciudadanos de estas autoridades electorales a la hora de realizar sus atribuciones.

En lo que concierne a la percepción que se tiene sobre la confianza de los

ciudadanos ante sus autor¡dades electorales tenemos un contraste con los

resultados que hemos obtenido. Si los ciudadanos conocen sus instituciones

electorales y las atribuciones que cada una de ellas desempeña porque no t¡enen

confianza de la actuac¡ón de ellas en los procesos electorales. Un número muy

grande de entrevistados y en algunos casos todos menc¡onan que las autoridades

electorales están subordinadas a organismos que interfieren con el fin de ser

autónomas y de tener imparc¡al¡dad en la toma de decisiones, por lo que la
percepción sobre las autoridades electorales es de ser instituciones poco

conf¡ables capaces de pasar por encima de la ley si así lo necesitaran o dar

resoluciones jurídicas respond¡endo a una serie de cuestiones políticas que sean

ajenas a lo establecido en las normas.
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